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Isla Mayor, 20 de marzo de 2006.—El Alcalde. (Firma ile-
gible.)

9D-4352
———

GILENA

Solicitada por doña M.ª Carmen Rodríguez Rodríguez.
licencia Municipal para la apertura de la actividad de carni-
cería-charcutería, en calle Ronda, 2, de este término munici-
pal, queda expuesto al público dicho expediente en esta Secre-
taría Municipal, por espacio de veinte días, contados a partir
de la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial» de la
provincia, para que quienes se consideren afectados puedan
hacer las observaciones que estimen procedentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gilena a 26 de enero de 2006.—El Alcalde, José M. Reina

Moreno.
11F-1677-P

———

GINES

Aprobada inicialmente por acuerdo plenario de fecha 28
de octubre de 2004, la Ordenanza Local de Limpieza Viaria.

Sometida la misma a información pública mediante anun-
cio publicado en el BOP de fecha 2 de diciembre de 2005 por
el periodo de treinta días, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, sin que se haya presentado
reclamación ni sugerencia alguna, la citada Ordenanza se
entiende aprobada definitivamente, por lo que se publica su
texto íntegro para su entrada en vigor, en cumplimiento de lo
establecido en el art. 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local:

ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA
Disposiciones generales

Artículo 1.—Objeto.
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación, den-

tro del ámbito de competencias del Ayuntamiento de Gines, de
la limpieza de la vía pública en lo referente al uso por los ciu-
dadanos, y las acciones de prevención encaminadas a evitar el
ensuciamiento de la misma, así como la producción innecesa-
ria de residuos. No será objeto de regulación de la presente
Ordenanza la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos.

Artículo 2.—Obligados. 
1. Todos los habitantes de Gines están obligados a evitar

y prevenir el ensuciamiento del municipio y la producción
innecesaria de residuos y consecuentemente al cumplimiento
de esta Ordenanza y disposiciones complementarias que dicte
la Alcaldía en ejercicio de sus facultades. En igual medida lo

están los visitantes y transeúntes en aquellos aspectos de esta
Ordenanza que les afecten.

2. El Ayuntamiento de Gines ostenta las atribuciones en
cuanto a la inspección y vigilancia del cumplimiento del con-
tenido de la presente Ordenanza.

3. La Alcaldía sancionará económicamente las acciones
y conductas contrarias a la presente Ordenanza mediante el
establecimiento de un régimen disciplinario para prevenir el
cumplimiento o anormal cumplimiento de las actividades que
se regulen en la presente Ordenanza.

Artículo 3.—Reparación de daños.
1. Con independencia de la sanción económica que se

pueda imponer mediante el oportuno procedimiento sanciona-
dor contra aquellas personas que incumplan lo establecido en
la presente Ordenanza, la Autoridad municipal exigirá al cau-
sante de un deterioro la reparación  de los daños causados, sin
perjuicio de la sanción que corresponda.

2. El Ayuntamiento de Gines podrá realizar subsidiaria-
mente los trabajos que según la Ordenanza, deban efectuar los
ciudadanos o usuarios, imputándose a éstos el coste, debida-
mente justificado de los servicios prestados, y sin perjuicio de
las sanciones que correspondan.

Título II
Limpieza de la vía pública

Capítulo 2.1
Uso común general de los ciudadanos

Artículo 4.—Actividades de limpieza viaria.
La limpieza viaria comprende como regla general, a salvo

de otras actuaciones puntuales:
a) La limpieza y barrido de los bienes de uso público

señalados en el artículo siguiente.
b) El riego de los mismos.
c) El vaciado de las papeleras y demás enseres destina-

dos a este fin.
d) La recogida y transporte de los residuos procedentes

de esta limpieza.
Artículo 5.—Concepto de vía pública.
Se considera como vía pública y por tanto responsabilidad

municipal su limpieza, los paseos, avenidas, calles, plazas,
aceras, caminos, jardines y zonas verdes, zonas terrosas, puen-
tes y demás bienes de propiedad municipal destinados directa-
mente al uso común general de los ciudadanos. Se exceptúan
por su carácter no público las urbanizaciones privadas, pasa-
jes, patios interiores, solares galerías comerciales y similares,
cuya limpieza corresponde a los particulares, sea la propiedad
única, compartida o en régimen de propiedad horizontal. El
Ayuntamiento de Gines ejercerá el control de la limpieza efec-
tiva de los mismos. 

El mobiliario urbano, tales como bancos, juegos infantiles,
papeleras, fuentes, señalizaciones, farolas y elementos decora-
tivos se mantendrán en el mas adecuado y estético estado de
conservación. Los ciudadanos están obligados a un uso ade-
cuado de los mismos conforme a su destino y sin perjudicar su
buena disposición y utilización por el resto de los usuarios.

Artículo 6.—Titulares administrativos no municipales.
La limpieza de elementos destinados al servicio del ciuda-

dano situados en la vía pública que no sean de responsabilidad
municipal, corresponderá a los titulares administrativos de los
respectivos servicios, al igual que los espacios públicos del
municipio cuya titularidad corresponda a otros órganos de la
administración. El Ayuntamiento de Gines ejercerá el control
de la limpieza efectiva de los mismos. 

Artículo 7.—Franja de limpieza.
En las calles o espacios en los que la intensidad del tráfico

y la anchura de la calzada lo permita, el Ayuntamiento de
Gines podrá señalar una franja, aproximadamente, a 15 cm del

Viernes 24 de marzo de 2006 Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. Número 68 3749

Denominación plazas Plaza Grupo Escala Subescala Clase



bordillo no rebasable por los vehículos, al objeto de que los
operarios puedan efectuar las labores de limpieza.

Artículo 8.—Prohibiciones y deberes.
1. Los residuos sólidos de tamaño como papel, envolto-

rios y similares, deben depositarse en las papeleras
2. Los ciudadanos que deban desprenderse de residuos

voluminosos o de pequeño tamaño pero en gran cantidad, lo
harán con arreglo a lo establecido por la Mancomunidad de
Residuos Sólidos del Guadalquivir o empresa que realice el
servicio.

Con carácter meramente enunciativo, quedan prohibidas
las siguientes conductas:

3. Queda prohibido tirar o depositar en la vía pública
toda clase de productos, tanto en estado sólido como líquido o
gaseosos, incluidos los residuos procedentes de la limpieza de
la vía pública por los particulares

4. Se prohíbe escupir en la calle y satisfacer las necesi-
dades fisiológicas en la vía pública.

5. No se permite sacudir ropas y alfombras, desde balco-
nes, sobre la vía pública.

6. No se permite arrojar desde balcones o terrazas restos
de arreglo de macetas o arriates, los cuales deberán evacuarse
con los residuos domiciliarios.

7. No se permite riego de plantas si con ello se producen
derramamientos o goteos sobre la vía pública. Se podrá efec-
tuar el riego en el horario comprendido entre las 00 horas y las
8 horas, y siempre con las debidas precauciones para no pro-
ducir molestias a vecinos o peatones.

8. No se permite vaciar agua sucia sobre la vía pública o
zonas ajardinadas.

9. Queda prohibido el vertido sobre la vía pública de
desagües de aparatos de refrigeración.

Capítulo 2.2
Actividades varias

Artículo 9.—Actividades en la vía pública.
1. En general, las actividades en la vía pública que puedan

ocasionar suciedad exigen de sus autores la obligación de
adoptar las medidas necesarias para evitarla, así como la de
limpiar la parte de ella y de sus elementos que se hubieran
visto afectados y la de retirar los materiales residuales.

2. Los concesionarios de vados y los titulares de talleres y
garajes vendrán obligados a mantener limpios los accesos a los
mismos, especialmente lo relativo a grasas desprendidas de los
vehículos.

3. La prestación del servicio de transporte de personas o
cosas, cualquiera de sus modalidades, que implique la reserva
de estacionamiento en la vía pública, comporta, además de las
señaladas con carácter general en estas Ordenanzas, la obliga-
ción de los transportistas de mantener en perfecto estado de
limpieza la zonas específicamente utilizadas por ellos.

Artículo 10.—Obras en la vía pública.
1. Las personas que realicen obras en la vía pública o

colindantes, deberán prevenir el ensuciamiento de la misma y
los daños a personas o cosas. Para ello es obligatorio colocar
vallas y elementos de protección para la carga y descarga de
materiales y productos de derribo.

2. Los materiales de suministro, así como los residuales,
se dispondrán en el interior de la obra o dentro de la zona aco-
tada de la vía pública debidamente autorizada. Si hubiera que
depositarlos en la vía pública, será necesaria autorización
municipal y se hará en un recipiente adecuado, pero nunca en
contacto directo con el suelo.

3. Todas las actividades de obras como amasar, aserrar,
etc..., se efectuarán en el interior del inmueble de la obra o
dentro de la zona acotada de la vía pública debidamente auto-
rizada, estando totalmente prohibida la utilización del resto de
vía pública para estos menesteres

4. En la realización de calicatas, deberá procederse a su
cerramiento. Al objeto de evitar el ensuciamiento de la vía
pública de forma inmediata a producirse el relleno de la cali-
cata deberá procederse a la reposición del pavimento afectado.
En ningún caso, podrán retirarse las señalizaciones y vallas
protectoras hasta que se haya procedido a la reposición de los
pavimentos en su estado original.

5. Se prohíbe el abandono, vertido o depósito directo en
la vía pública, solares y descampados, de cualquier material
residual de obras o actividades viarias. Dichos residuos
deberán ser retirados de las obras por sus responsables y verti-
dos en los puntos autorizados por la Mancomunidad de Resi-
duos Sólidos Urbanos del Guadalquivir.

6. Los materiales de obra adquirirán carácter de residua-
les conforme a la Ley 10/1998, de Residuos, pasando a propie-
dad municipal, sin que el titular afectado pueda reclamar la
pérdida de dichos materiales y sin perjuicio del cargo del coste
del servicio y de las sanciones que correspondan.

7. Es obligación del constructor la limpieza diaria y sis-
temática de la vía pública que resulte afectada por la construc-
ción de edificios o realización de obras, incluido el ensucia-
miento derivado del trasiego de maquinaria y vehículos de
carga por el viario de acceso o salida al lugar de la obra.

Artículo 11.—Carga, descarga y transporte de materiales
de construcción.

1. De las operaciones de carga y descarga del respectivo
vehículo, así como del transporte de cualquier material, se res-
ponsabilizará tanto el conductor del vehículo como el titular
del mismo si el conductor tiene una relación de dependencia
laboral con dicho titular, siendo responsables solidarios los
empresarios y promotores de las obras que hayan originado el
transporte de tierras y escombros.

2. Los responsables procederán a la limpieza de la vía
pública y de los elementos de ésta que se hayan ensuciado
como consecuencia de las operaciones de carga, transporte y
descarga de vehículos. Cuando las cubas o recipientes para
materiales de obras o escombros se mantengan en la vía
pública, colmados o fuera de los días y horas permitidos, los
responsables serán los propietarios o titulares de las obras. Las
personas o empresas que pongan a disposición de los promoto-
res o titulares de las obras las cubas o contenedores, tienen la
obligación de identificar debidamente a éstos cuando sean
requeridos a tal efecto por los Servicios Municipales.

3. Los conductores de vehículos que transportes materia-
les pulverulentos, cartones, papeles o cualesquiera otra materia
diseminable, están obligados a la cobertura de la carga con
lonas , toldos o elementos similares y deberán tomar las medi-
das precisas durante el transporte, para evitar que dichos pro-
ductos caigan sobre la vía pública. No se permite que los
materiales sobrepasen los extremos superiores de la caja, ni la
utilización de suplementos adicionales para aumentar la capa-
cidad de carga de los vehículos.

Artículo 12.—Limpieza y reparaciones de vehículos en la
vía pública.

Queda prohibido lavar vehículos y maquinaria en la vía
pública, efectuarles cambios de aceites u otros líquidos, así
como repararlos, salvo actuaciones puntuales de emergencia,
debiendo, en todo caso, proceder a la limpieza de la zona afec-
tada.

Artículo 13.—Limpieza de escaparates y de zonas afecta-
das por actividades.

1. La limpieza de escaparates y de elementos exteriores
de establecimientos comerciales y edificios, se efectuará entre
las 7.00 y 10.00 horas de la mañana y de las 20.00 y 22.00
horas de la noche, teniendo cuidado de no ensuciar la vía
pública. El titular de la actividad será el responsable de ello,
quedando obligado a la limpieza de la misma, sin perjuicio de
la adopción de las medidas de seguridad exigibles en cada
caso, así como las autorizaciones pertinentes que resulten
necesarias, especialmente en aquellos casos en que los trabajos
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conlleven la necesidad de ocupación de la vía pública o el
vuelo sobre la misma.

2. Quienes están al frente de quiosco de chucherías,
puestos ambulantes, estancos, loterías, terrazas de cafés, bares
y restaurantes, así como locales caracterizados por la venta de
artículos susceptibles de producir residuos y envoltorios dese-
chables, están obligados a mantener limpia el área afectada
por su actividad. Esta obligación será exigible, tanto a la aper-
tura y cierre de la actividad, como durante el funcionamiento
de la misma, teniéndose en cuenta el uso del área afectada.

Artículo 14.—Circos, atracciones de feria y similares.
Aquellas actividades que, por sus características especiales

utilicen la vía pública, como circos, atracciones de feria, tea-
tros ambulantes, etc., podrán ser obligadas a depositar una
fianza u otro tipo de garantía, encaminada a cubrir las respon-
sabilidades derivadas del ensuciamiento producido por el
desarrollo de dicha actividad. En el supuesto de ser necesario
efectuar labores de limpieza por parte de los servicios munici-
pales, la fianza se destinaría a sufragar el coste de las mismas
y en el caso de ser este coste superior a la fianza exigida, la
diferencia deberá ser abonada por el titular de la actividad.
Todo ello sin perjuicio de la sanción que conforme a la pre-
sente Ordenanza, pudiera, en su caso, corresponderles.

Capítulo 2.3
Actos públicos y elementos publicitarios

Artículo 15.—Responsabilidades.
Los organizadores de actos públicos, son responsables de

la suciedad derivada de los mismos y están obligados a infor-
mar al Ayuntamiento de Gines del lugar, recorrido y horario
del acto a celebrar, siendo exigible la constitución de una
fianza por el importe previsible de las operaciones de limpieza
que se deriven de la celebración de dicho acto.

Artículo 16.—Elementos publicitarios.
Los elementos publicitarios deberán respetar la Ordenanza

Municipal de publicidad. La licencia para uso de elementos
publicitarios, llevará implícita la obligación de limpiar los
espacios de la vía pública que se hubiesen utilizado, y de reti-
rar, dentro del plazo autorizado, los elementos publicitarios y
sus correspondientes accesorios. A tal efecto, el Ayuntamiento
de Gines  queda facultado para requerir la constitución de una
garantía suficiente encaminada a la limpieza de la vía pública
y preservar el medio ambiente como consecuencia del ejerci-
cio de esta actividad.

Artículo 17.—Carteles, adhesivos y pancartas.
1. La colocación de carteles y adhesivos se efectuará

únicamente en los lugares autorizados, con excepción de los
casos permitidos por la Autoridad Municipal.

2. No está permitido colocar elementos publicitarios en
los edificios públicos ni en los monumentos históricoartístico
ubicados en el municipio.

3. La colocación de pancartas en la vía pública o en edi-
ficios públicos podrá efectuarse únicamente con autorización
municipal expresa. 

4. Queda prohibido desgarrar, arrancar o tirar a la vía
pública, carteles, anuncios y pancartas.

5. La responsabilidad por el ensuciamiento causado será
solidariamente compartida por el anunciante y el responsable
de la colocación del elemento publicitario.

Artículo 18.—Reparto publicitario en la vía pública.
1. Queda prohibido esparcir o tirar en la vía pública toda

clase de octavillas o materiales publicitarios similares. Su
reparto estará sometido a licencia municipal.

2. Todo el material publicitario que se distribuya, sea
cuales fueran sus características, ha de llevar en un lugar visi-
ble la identificación de la empresa distribuidora, que contendrá
como mínimo el nombre de la empresa, el número de identifi-
cación fiscal, la dirección y el teléfono. Está obligación se
extiende a las empresas anunciantes en el caso de que sean

ellas mismas las distribuidoras. Igualmente, tendrán que
incluir un mensaje dirigido al receptor en el que se le advierte
de la prohibición de arrojarlas a la vía pública.

3. Se prohíbe de forma expresa la colocación de octavi-
llas publicitarias y similares en los vehículos estacionados en
la vía pública.

4. Del ensuciamiento de la vía pública como consecuen-
cia de la actividad de reparto de octavillas y materiales simila-
res serán responsables solidarios, tanto la entidad anunciante
como la encargada de su reparto y distribución.

Artículo 19.—Reparto domiciliario de publicidad.
1. El reparto domiciliario de publicidad se efectuará de

forma que no genere suciedad en la vía pública.
2. La publicidad se habrá de depositar en el interior de

los buzones particulares y/o en aquellos espacios que los veci-
nos o la comunidad de propietarios del edificio hayan estable-
cido a este efecto.

3. En ningún caso se puede depositar la publicidad de
forma indiscriminada o en desorden, en las entradas de los edi-
ficios, en los vestíbulos de los portales de las fincas o en las
zonas comunes de los inmuebles. 

4. A fin de evitar molestias a los ciudadanos, el material
publicitario se ha de doblar adecuadamente, teniendo en
cuenta la medida de la boca de los buzones.

Artículo 20.—Pintadas.
1. Las pintadas en la vía pública sobre elementos estruc-

turales, calzadas, aceras, mobiliario urbano, muros y paredes
no están autorizadas. Serán excepciones:

a. Las pinturas murales de carácter artístico, que se reali-
cen con autorización del propietario.

b. Las situaciones que al respecto autoricen las disposi-
ciones municipales.

c. Las que permita la Autoridad Municipal.
2. Los propietarios actuarán con la mayor diligencia para

mantener las fachadas de sus inmuebles exentas de pintadas.
Capítulo 2.4

Solares y exteriores de inmuebles
Artículo 21.—Solares.
1. Los propietarios de solares que linden con la vía

pública, deberán vallarlos con cerramientos adecuados situa-
dos en la alineación oficial, y habrán de mantenerlos libre de
residuos y en condiciones de higiene, seguridad y ornato. La
prescripción anterior incluye la exigencia de la desratización y
desinfección de los solares.

2. La altura de las vallas será entre dos y tres metros, y
se construirán con materiales que garanticen su estabilidad y
conservación, respetando las normas urbanísticas establecidas
al efecto.

3. En fincas afectadas por el planeamiento urbanístico y
cuando sus propietarios la hayan cedido para uso público, el
Ayuntamiento de Gines podrá hacerse cargo total o parcial-
mente, de las obligaciones descritas en los artículos preceden-
tes, mientras no se lleve a cabo la expropiación.

4. Si por motivo de interés público fuese necesario el
asumir subsidiariamente las obligaciones del propietario, el
Ayuntamiento de Gines podrá acceder a los solares de propie-
dad privada por cualquier medio, repercutiendo al propietario
el coste que esta actuación genere.

Artículo 22.—Exteriores del inmueble.
1. Los propietarios de fincas y edificios tanto habitados

como deshabitados o abandonados, están obligados a conser-
var el ornato público de estos elementos, limpiando y mante-
niendo adecuadamente las fachadas, entradas y en general
todas las partes del inmueble visibles desde la vía pública, así
como los complementos de los inmuebles como antenas y chi-
meneas.
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2. Los titulares de comercios y establecimientos,
actuarán con la mayor diligencia para mantener limpias las
paredes y fachadas de los mismos.

3. Queda prohibido tener a la vista, en ventanas, balco-
nes y terrazas, ropa tendida o cualquier otra clase de objetos
que sean contrarios al decoro de la vía pública.

Capítulo 2.5
Tenencia de animales en la vía pública

Artículo 23.—Responsables.
1. La tenencia y circulación de animales en la vía

pública, se adaptará a la Ordenanza Municipal sobre animales
domésticos.

2. Los propietarios son directamente responsables de los
daños y/o afecciones a personas y cosas y de cualquier acción
que ocasione suciedad en la vía pública por los animales de su
pertenencia.

3. En ausencia del propietario, la responsabilidad recaerá
en la persona que condujese al animal en el momento de pro-
ducir éste las acciones descritas en el apartado anterior.

Artículo 24.—Obligaciones de los propietarios o tenedo-
res.

1. Los propietarios o tenedores de los animales deberán,
de forma inmediata, retirar y recoger los excrementos que
éstos realicen sobre elementos de la vía pública, debiendo
igualmente, proceder a la limpieza de la zona que se hubiese
ensuciado.

2. Los excrementos podrán:
a. Incluirse en los residuos domiciliarios por medio de la

bolsa de recogida habitual.
b. Introducirse dentro de bolsas perfectamente cerradas

para su depósito en papeleras o contenedores.
Artículo 25.—Instalaciones para deposiciones caninas.
El Ayuntamiento de Gines  podrá instalar en algunas zonas

del municipio equipamiento para que los perros realicen sus
deposiciones y prestará los servicios de limpieza de dichos
lugares.

Artículo 26.—Vehículos de tracción animal.
Los propietarios o titulares de vehículos de tracción ani-

mal quedan obligados a limpiar los espacios reservados para
su estacionamiento o los que utilizan habitualmente para ello.

Artículo 27.—Fiestas y celebraciones.
1. La celebración de fiestas tradicionales y otros actos

públicos con participación de caballerías exigirá la previa
autorización municipal.

2. El personal afecto a los Servicios Municipales proce-
derá a recoger los excrementos de los animales, dejando la
zona en las debidas condiciones de limpieza.

Artículo 28.—Limpieza de animales. 
Queda prohibida la limpieza de animales domésticos en la

vía pública.
Título III

Infracciones y sanciones
Capítulo 3.1

Disposiciones generales
Artículo 29.—Responsabilidades.
1. Las acciones u omisiones que contravengan lo precep-

tuado en esta Ordenanza generarán responsabilidad de natura-
leza administrativa, sin perjuicio de la que pudiera ser exigible
en vía penal o civil.

2. Cuando sean varios los responsables y no sea posible
determinar el grado de participación de cada uno de ellos en la
comisión de la infracción la responsabilidad se exigirá solida-
riamente.

3. Las responsabilidades derivadas del incumplimiento
de las obligaciones señaladas, serán exigibles, no solo por los

actos propios, sino también por los de aquellas personas de
quien se deba responder conforme a lo establecido en la legis-
lación vigente y en la presente Ordenanza.

4. Cuando se trate de obligaciones de carácter colectivo,
tales como uso y conservación de recipientes normalizados,
limpieza de zonas comunes, etc., la responsabilidad se atri-
buirá a la correspondiente comunidad de propietarios.

Artículo 30.—Facultades inspectoras.
1. Las facultades inspectoras además de las atribuidas a

lo Policía Local de acuerdo con la legalidad vigente, la tendrán
también el personal de los Servicios Municipales designados a
tal efecto, debidamente autorizados.

2. Las personas sujetas al cumplimiento de la presente
Ordenanza están obligadas a prestar toda su colaboración a los
inspectores a que se refiere este artículo, a fin de permitir la
realización de las correspondientes inspecciones y comproba-
ciones.

3. El personal en funciones de inspección tendrá, entre
otras, las siguientes facultades:

Requerir información y proceder a los exámenes y contro-
les que aseguren el cumplimiento de las disposiciones vigentes
y de las condiciones de las autorizaciones, licencias o permi-
sos.

Requerir, en el ejercicio de sus funciones, el auxilio de los
cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, Comunidad Autó-
noma o Municipal.

4. Las denuncias que pudieran formular originarán el
oportuno expediente sancionador, siguiéndose los trámites
oportunos conforme a la legislación vigente.

Artículo 31.—Obligaciones de reposición y reparación.
1. Los infractores están obligados a la reposición y res-

tauración de las cosas al estado en que se encontraban con
anterioridad a la infracción cometida.

2. La exigencia de las medidas reparadoras o restaurado-
ras detalladas en esta Ordenanza, podrán hacerse en el propio
procedimiento sancionador o, si fuera necesario, en otro com-
plementario

3. El responsable de las infracciones deben indemnizar
los daños y perjuicios causados

Artículo 32.—Ejecución subsidiaria.
1. Sin perjuicio de la potestad sancionadora, en caso de

incumplimiento por los usuarios de los servicios de los debe-
res que les incumben, tras requerimiento al efecto, se podrá
efectuar la ejecución subsidiaria por los Servicios Municipa-
les, por cuenta de los responsables y al margen de las indemni-
zaciones a que hubiere lugar.

2. No será necesario requerimiento previo, pudiendo
procederse de modo inmediato a la ejecución, cuando de la
persistencia de la situación pudiera derivarse un peligro inmi-
nente para la salud humana, los recursos naturales o el medio
ambiente.

3. Así mismo, será potestad de los servicios municipales
la retirada, sin previo aviso, de todo objeto material abando-
nado en la vía pública cuando dificulte el paso, la libre circula-
ción o pueda ser causa de detrimento para la limpieza o el
decoro de la vía pública.

Artículo 33.—Vía de apremio.
Las cantidades que se adeuden a la Administración Muni-

cipal tanto por las sanciones como por cualquier otro con-
cepto, podrán exigirse por vía de apremio.

Capítulo 3.2
Infracciones

Artículo 34.—Clases.
Los actos u omisiones que contravengan lo establecido en

esta Ordenanza tendrá la consideración de infracción adminis-
trativa, las cuales se clasifican en leves, graves y muy graves.
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Artículo 35.—Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de Infracciones muy graves las

siguientes:
Reincidencia en infracciones graves.
Artículo 36.—Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves las siguientes:
Las infracciones leves que por su trascendencia cuantita-

tiva y relevancia merezcan la consideración de graves.
La reincidencia en infracciones leves.
Artículo 37.—Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves todas

aquellas que no están tipificadas en la presente Ordenanza
como muy graves o graves. A título meramente enunciativo, se
califican como infracciones leves las siguientes:

Tirar en la vía pública toda clase de productos, tanto en
estado sólido como líquido o gaseoso, incluidos los residuos
procedentes de la limpieza de la vía pública por los particula-
res.

No depositar en las papeleras previstas al respecto los resi-
duos sólidos de tamaño pequeño como papel, envoltorios y
similares, cuando no se depositen junto con la basura diaria.

Escupir o satisfacer las necesidades fisiológicas en la vía
pública.

Sacudir ropas y alfombras, desde balcones, sobre la vía
pública.

Arrojar desde los balcones restos de arreglos de macetas.
El riego de plantas, si con ello se producen derramamien-

tos o goteos sobre la vía pública.
Vaciar agua sucia sobre la vía pública o zonas ajardinadas.
El vertido, sobre la vía pública, de desagües de aparatos de

refrigeración.
No proceder a la limpieza o a la adopción de las medidas

pertinentes de los titulares de aquellas actividades que puedan
ocasionar suciedad de la vía pública, o que la ocupen para su
desarrollo.

No prevenir o evitar el ensuciamiento de la vía pública por
las personas que realicen en ella o en sus alrededores algún
tipo de obra.

No disponer los materiales de suministro o residuales en el
interior de la obra o dentro de la zona acotada de vía pública
autorizada.

Efectuar en la vía pública las operaciones propias de las
obras.

No proceder de forma inmediata al cubrimiento o reposi-
ción del pavimento una vez efectuado el relleno de las calica-
tas.

No proceder, por parte del contratista, constructor princi-
pal o promotor o el transportista, a la limpieza diaria y sis-
temática, de la vía pública que resulte afectada por la construc-
ción de edificios, realización de obras, labores de carga y
descarga de materiales destinados a éstas.

No cubrir en los vehículos de transporte la carga con
lonas, toldos, redes o similares, tendentes a evitar el derrame o
dispersión de materiales o restos de obra.

Usar elementos no homologados de suplementos adiciona-
les para aumentar la capacidad de carga de los vehículos o col-
mar los contenedores o cubas.

Lavar vehículos y maquinaria en la vía pública, o cambiar-
les aceites y otros líquidos, así como repararlos, salvo actua-
ciones puntuales de emergencia.

La limpieza de escaparates y elementos exteriores de esta-
blecimientos comerciales y edificios, fuera de las horas marca-
das al respecto por esta Ordenanza.

No constituir las finanzas u otro tipo de garantías encami-
nadas a garantizar las responsabilidades derivadas del ensucia-

miento de su actividad para aquel tipo de actividad que el
Ayuntamiento determine su necesidad.

La colocación de carteles y adhesivos en los lugares no
autorizados expresamente para ello.

Desgarrar anuncios y pancartas. 
Esparcir y tirar toda clase de octavillas y materiales simi-

lares y colocación de publicidad en los vehículos.
Las pintadas en la vía pública sobre elementos estructura-

les, calzadas, aceras, mobiliario urbano, muros y paredes que
no permita expresamente esta Ordenanza.

No vallar los solares que linden con la vía pública con los
cerramientos previstos, ni mantenerlos en condiciones de
higiene.

No mantener limpios, los titulares de comercios y estable-
cimientos, las fachadas de los mismos.

Mantener a la vista en ventanas, balcones y terrazas, ropa
tendida o cualquier otra clase de objetos que sean contrarios al
decoro de la vía pública.

No proceder el propietario de animal doméstico, o subsi-
diarimente la persona que lo lleve, a la limpieza de la zona de
la vía pública que ensucie.

La limpieza o lavado de animales domésticos en la vía
pública.

La producción de vertidos como consecuencia de una defi-
ciente presentación de las basuras.

Depositar las bolsas de basuras fuera de los contenedores
o buzones de recogida.

La manipulación de basuras en la vía pública.
El uso sin autorización administrativa de los contenedores

de obras.
No adoptar las medidas oportunas para evitar que el conte-

nido de los contenedores de obras se derrame o esparza como
consecuencia de la acción del viento.

Colmar la carga de materiales el nivel del límite superior
de los contenedores.

Evacuar en los registros públicos de la red de alcantari-
llado residuos no permitidos.

Incumplir la obligación establecida en el artículo 11.2
relativa a la identificación de los promotores o titulares de
obras.

Incumplimiento de la normativa que con respecto al
reparto publicitario se incluye en los artículos 18 y 19.

Capítulo 3.3
Sanciones

Artículo 38.—Clasificación.
Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, las responsabili-

dades de carácter penal o civil correspondientes, las infraccio-
nes a los preceptos de la presente Ordenanza serán sanciona-
bles de la siguiente forma:

Infracciones leves, de 300 a 750 euros.
Infracciones graves, de 751 a 1.500 euros.
Infracciones muy graves, de 1.501 a 3.000 euros.
Artículo 39.—Graduación y reincidencia. 
1. Para graduar la cuantía y alcance de las sanciones se

atenderá a la naturaleza de la infracción, reincidencia, así
como aquellos otros elementos que puedan considerarse ate-
nuantes o agravantes.

2. A dichos efectos, será considerado reincidente quien
hubiere incurrido en una o más infracciones firmes de igual o
similar naturaleza en los 12 meses anteriores.

3. Tendrá la consideración de circunstancias atenuantes
la adopción espontánea, por parte del responsable de la infrac-
ción, de medidas correctoras con anterioridad a la incoación
del expediente sancionador.
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Artículo 40.—Prescripciones.
1. La prescripción de las infracciones se producirá por el

transcurso de los siguientes plazos:
Las infracciones leves prescriben a los 6 meses.
Las infracciones graves prescriben a los 2 años.
Las infracciones muy graves prescriben a los 3 años.
Estos plazos comenzarán a contar a partir de la comisión

del hecho sancionables o desde que se tuvo conocimiento de
los mismos.

2. Las sanciones establecidas en los artículos preceden-
tes, solo podrán imponerse tras la substanciación del corres-
pondiente expediente sancionador, en el que se dará audiencia
al presunto infractor y se regulará conforme a lo establecido
en la legislación vigente.

Sanciones impuestas por infracciones leves: prescriben en
un año.

Sanciones impuestas por infracciones graves: prescriben a
los dos años.

Sanciones impuestas por infracciones muy graves: prescri-
ben a los tres años.

La prescripción de las sanciones se producirán en los pla-
zos que arriba se detallan contados a partir de la firmeza de la
resolución sancionadora.

Disposición final
Aprobación y entrada en vigor
La presente Ordenanza, que consta de 40 artículos y una

disposición final, entrará en vigor una vez aprobada definitiva-
mente por el Ayuntamiento y publicado su texto completo en
el «Boletín Oficial» de la provincia, transcurrido el plazo pre-
visto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Gines a 20 de octubre de 2004.—El Alcalde. (Firma ilegi-
ble.)

253W-3589
———

LEBRIJA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta Corporación Muni-
cipal de Lebrija, obtenido el informe favorable de la autoriza-
ción de transporte público, en sesión de 25 de mayo de 2005,
cumplido el tramite de información publica, y resueltas las
alegaciones y aprobadas las bases de han de regir la adjudica-
ción de una (1) licencia de autotaxis, en sesión de 12 de
diciembre de 2005.

Por el presente y de conformidad con el Real Decreto
763/1979, y de conformidad con el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, de Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Publicas, se anuncia:
BASES QUE HAN DE REGIR EN LA ADJUDICACIÓN DE UNA

LICENCIA DE AUTO-TAXIS.

Primera: Tienen como objeto las presentes bases, regular el
sistema de adjudicación por el procedimiento de concurso de
una licencia de auto-turismo (clase B), sin contador taxímetro.

Para lo no previsto en las mismas se estará a lo dispuesto
en la Ley 2/03, de 12 de mayo, por la que se aprueba la Ley de
Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de
Viajeros en Andalucía, siendo de aplicación supletoria lo dis-
puesto en el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e
Interurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros, apro-
bado por Real Decreto 763/79, Ley 16/87, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, el Real Decreto
121/90, de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Orde-
nación de Transportes Terrestres.

Segunda. 

1. Condiciones generales.
A. Ser de nacionalidad española o derecho de reciproci-

dad en virtud de la legislación nacional o internacional
vigente.

B. Haber cumplido los 18 años de edad, sin exceder de
aquellos que fija el Código de Circulación o las leyes vigentes
para este tipo de actividad. 

C. No parecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto
físico que impida desempeñar el servicio.

D. Estar en posesión del permiso de la clase B/BTP, con-
forme a las previsiones del Código de Circulación .

E. No haber sido sancionado con anterioridad por falta
calificada grave o muy grave.

F. Encontrarse en la fecha de la solicitud, al día en el
cumplimiento de las obligaciones de carácter fiscal estableci-
das por la legislación vigente en el momento y del cumpli-
miento de las obligaciones laborales y sociales exigidas en la
legislación aplicable.

2. Condiciones específicas.
Compromiso de aportar un vehículo de la categoría de

turismo, con un número máximo de plaza no superior a cinco,
incluida la del conductor, debiendo figurar esta capacidad
máxima tanto en el permiso de circulación como en el certifi-
cado de características. La antigüedad del vehículo no será
superior a dos años desde la fecha de matrícula inicial, cir-
cunstancia ésta que será acreditada con la presentación de la
correspondiente solicitud.

Tercera: 1. La solicitud de licencia se formulará por el
interesado acreditando sus condiciones personales y profesio-
nales, la marca y modelo del vehículo que utilizaría y acom-
pañando los justificantes que acrediten las circunstancias que
en él concurran, en relación a la prelación que señala la cláu-
sula séptima.

2. Se presentarán dirigidas al Sr. Alcalde en el Registro
General del Ayuntamiento en horario de 9.00 a 14.00 horas,
durante un plazo de treinta días hábiles contados a partir del
día siguientes al de la publicación de estas Bases en el Boletín
Oficial de la Provincia, pudiendo ser las mismas impugnadas
en el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. De pre-
sentarse reclamaciones impugnando las bases, el plazo de pre-
sentación de solicitudes quedará suspendido hasta que sean
resueltas las mismas.

Cuarta: Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
la relación de aspirantes admitidos y excluidos en el procedi-
miento por no concurrir en él alguna de las circunstancias exi-
gidas en las presentes bases o el legislación enumerada en la
Base 1.º párrafo segundo, se hará pública en el tablón de anun-
cios y «Boletín Oficial» de la provincia, a fin de que los inte-
resados y las Asociaciones profesionales de Empresarios y
Trabajadores puedan alegar lo que estimen procedente en
defensa de sus derechos en el plazo de quince días.

Quinta: Transcurrido el plazo anteriormente señalado, las
solicitudes presentadas serán valorados e informados por la
Comisión Informativa correspondiente, la cual elevará la pro-
puesta correspondiente al Pleno de la Corporación quien resol-
verá definitivamente.

Sexta: La prelación para la adjudicación de las licencias
será la siguiente, por el orden que se establecen:

a) Conductores asalariados de los titulares de las licen-
cias de clase B otorgadas por el Excmo. Ayuntamiento de
Lebrija que presten el servicio con plena y exclusiva dedica-
ción en la profesión, acreditada mediante la posesión y vigen-
cia del permiso local de conductor expedido por el Ayunta-
miento y la inscripción y cotización en tal concepto a la
Seguridad Social. A estos efectos se consideran asalariados los
familiares de los titulares que vinieran figurando como autó-
nomos.

b) Si fuera más el número de conductores asalariados
que el número de licencias, se hará la adjudicación por rigu-
rosa y continuada antigüedad.
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